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Doctora 

OLGA REGINA OMAÑA SERRANO 

Juez Segundo Civil Municipal de Oralidad 

Pamplona. 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular de menor cuantía. 

Rad. No. 2015-00602. 

Dte. ALVARO ALFONSO SUESCUN BARBOSA y LEONOR MONCADA 

SUESCUN. 

Dda. MARIA CAROLINA PELAEZ SUESCUN. 

 

DIEGO JOSE BERNAL JAIMES, abogado en ejercicio, mayor de edad, vecino de 

Pamplona, identificado con la cédula de ciudadanía No. 88.034.945 expedida en 

Pamplona, portador de la T.P. No. 197.424 del C.S. de la J., en mi calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante ALVARO ALFONSO SUESCUN 

BARBOSA y LEONOR MONCADA SUESCUN, por medio del presente escrito y 

estando dentro del término legal y conforme al Art. 318 del C.G. del P., me permito 

interponer RECURSO DE RESPOSICIÓN y en subsidio el de APELACIÓN en 

contra del auto de fecha veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) y 

notificado por estado el día primero (01) de abril del presente año (2024), donde se 

“R E S U E L V E:…PRIMERO: Declarar la terminación del proceso ejecutivo 

promovido por ALVARO ALFONSO SUESCUN BARBOSA Y LEONOR 

MONCADA DE SUESCUN en contra de MARIA CAROLINA PELAEZ 

SUESCUN desistimiento tácito, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 

del Código General del Proceso…SEGUNDO: No hay lugar a condena en 

costas…TERCERO: Desglósense los documentos que sirvieron de base para la 

admisión de la demanda, con las constancias del caso, de conformidad con lo 

previsto en el literal g) del artículo 317 del Código General del Proceso…CUARTO: 

Levantar las medidas cautelares decretadas por auto de fecha 18 de septiembre de 

2015 6 comunicada por oficio N° 1668 y 1669 del 15 de septiembre de 2015. 

Ofíciese a la registradora de instrumentos públicos y a Pagador de FER…QUINTO: 

En firme, archívense definitivamente las diligencias...NOTIFÍQUESE…La Juez, 

(fdo) OLGA REGINA OMAÑA SERRANO”. 
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Mi inconformidad frente al auto objeto de recurso, es por cuanto la señora Juez dice 

que: “ALVARO ALFONSO SUESCUN BARBOSA Y LEONOR MONCADA DE 

SUESCUN a través de apoderado judicial promovió demanda ejecutiva en contra de 

MARIA CAROLINA PELADEZ SUESCUN, en virtud de la cual se libró 

mandamiento ejecutivo de fecha 18 de septiembre de 2015 1, ordenando notificar y 

dar traslado a la demandada…Con providencia del 3 de junio de 2016 2 se ordenó 

seguir adelante la ejecución, en proveído del 22 de septiembre de 2016 3 se aprueba 

liquidación de crédito y de costas, en auto del 24 de agosto de 2018 4 se aprueba 

actualización de liquidación de crédito y en auto calendado de fecha 2 de septiembre 

de 2019 5 se aprueba actualización y liquidación de crédito”. Lo anterior es cierto, 

pero también es cierto que las presentes diligencias se encuentran en proceso de 

insolvencia en el Centro de Conciliación e Insolvencia Asociación Manos Amigas 

des de la fecha 22 enero 2021 de la ciudad de Cúcuta, según solicitud de fecha 22 

enero 2021, acta de conciliación de fecha 02 agosto 2021, según oficio No. R. 

000094-19 insolvencia de persona natural no comerciante, acuerdo de pago donde 

mi cliente se encuentra de 5 entre los acreedores por un valor de capital de 

$25.000.000 pesos, con un porcentaje representado 17,06%. 

 

También me permito comunicarle a la señora Juez, que mediante escritos de fechas 

23 febrero 2018 y 19 junio 2019 se solicitó al Despacho en dos oportunidades se me 

informará el valor o número de depósitos judiciales que existiesen sin recibir 

oportunamente hasta ahora una respuesta favorable o desfavorable por el Juzgado  

para este proceso, sin respuesta alguna, echando de menos la constancia ya que en el 

cuaderno de medidas se solicitó el embargo de la quinta parte del sueldo excluido el 

salario mínimo que devenga la demandada como docente de la Secretaria de 

Educación departamento de Norte de Santander FER Cúcuta, se solicitó embargo de 

Cuantas bancarias de los Bancos Davivienda, Bogotá, Bancolombia, Bancoomeva, 

BBVA, Banco Agrario, Banco Popular, Bancamía, Financiera Comultrasan y 

Juriscoop sin saber si por estas medidas hay depósitos judiciales a favor de mis 

poderdantes.    

 

PETICIÓN. 

 

Me permito solicitarle a la señora Juez se sirva reponer el auto de fecha 22 de marzo 

de 2024 y ordenar continuar con el trámite normal del proceso dar respuesta a las 
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solicitudes de informe de depósitos judiciales o correr traslado de la constancia, ya 

por la insolvencia los procesos quedan suspendidos. 

 

PRUEBAS: 

Documentales 

 

- Copia de los memoriales donde se solicita información del proceso. 

- Copia del poder para poder actuar en la diligencia insolvencia. 

- Copia de la propuesta de pago enviada a mi correo por la Dr. CARMEN CECILIA 

GOMEZ RODRIGUEZ Abogada de la demandada y ha parece el proceso de la 

señora LEONOR MONDADA DE SUESCUN por capital de $25.000.000 millones 

de pesos igual que en la demandada R. 2015-00602.   

- Certificado de asistencia del proceso de negociación de deudas.  

- Copia del correo de suspensión del proceso. 

- Copia de la audiencia de negociación de deudas de y donde se mencione el nombre 

de la parte demandante de las presentes diligencias y el valor de capital. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las que figuran en la demanda tanto de los demandantes como la de los 

demandados. 

 

El Suscrito recibo notificaciones en la Secretaría del Juzgado o en mi oficina 

ubicada en la Carrera 6 No. 5-29 Edificio PLAZA ORIENTE oficina 202, centro de 

Pamplona – diegojosebernal16@gmail.com. 

 

De la señora Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

 

DIEGO JOSE BERNAL JAIMES 

c.c. No. 88.034.945 de Pamplona 
T.P. No. 197.424 del C.S.J. 
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JAIRO RODRIGUEZ VILLAMIZAR  

DENTRO DE MI IGNORANCIA NO SE NADA  

  

  

Doctora  

MARY LUZ PEÑA LA ROTTTA   

Juez Primera Civil Municipal de Pamplona   

E.S.D   
  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DEMANDANTE:  

ROSA ISABEL BERMUDEZ INFANTE. 

APODERADO: JAIRO RODRIGUEZ VILLAMIZAR. 

DEMANDADO: ARDELIA SEPULVEDA CELIS Y OTRO.  

RADICADO: 54 518 40 03 002 2021 00309 00.   

 

JAIRO RODRIGUEZ VILLAMIZAR, mayor de edad, domiciliado y residente en esta 

misma ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No 88.156.223 de Pamplona 

abogado titulado y en ejercicio, portador de la T.P No 242018 del C. S. de la J, en mi 

calidad de apoderado judicial por medio del presente escrito, por medio del presente 

escrito, me permito muy respetuosamente interponer recurso de reposición en subsidio 

el de apelación en contra del auto  04 de abril de 2024 que: 

 
PRIMERO: LEVANTAR la medida cautelar existente sobre el embargo de los bienes o dineros que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los bienes embargados a 

favor de la demandada ARDELIA SEPÚLVEDA CELIS dentro del proceso ejecutivo hipotecario con 

radicado No 2021- 00302 00 que se tramita en este Juzgado. 1 Folio 60-71 del expediente digital. 

Proceso: Ejecutivo Radicado: 54 518 40 03 002 2021 0030900 Referencia: levanta medida Página 2 de 2  

 

SEGUNDO: LEVANTAR el embargo de remanente del presenten proceso en favor del tramitado para el 

radicado 2021-328 que se tramita en el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PAMPLONA, 

Comuníquesele al homólogo adjuntado para esto el acuerdo de pago aportado.  

 

TERCERO: COMUNICAR la presente decisión a la Dra. NIDIA CELIS YARURO Notaria Primera del Círculo 

de Ocaña quien ostenta la calidad de operadora de Insolvencia de la Fundación Liborio Mejía de 

Pamplona Norte de Santander.   

  

CONSIDERACIONES  
  

“A través de un auto, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia determinó que si 
en el curso del proceso se omite advertir que la notificación del auto admisorio de la 
demanda no se practicó en forma legal dicha causal podrá alegarse aun después de 
terminado el proceso, como lo indica expresamente el artículo 134 del Código General 
del Proceso.  

Para la Sala, la notificación busca legitimar las decisiones que se tomen y amparar el 
ejercicio pleno de las garantías sustanciales y procesales.  

Por lo tanto, manifestó que existen eventualidades excepcionales en que no es 
posible resolver el pleito si no se practica en forma legal la notificación del auto 
admisorio de la demanda a un determinado beneficiario previo a la iniciación del 
proceso, habida cuenta de que no sería razonable ni jurídico que fuera privado del 
derecho reconocido, sin que se le haya dado la oportunidad de discutir judicialmente 
su prerrogativa.  

https://www.ambitojuridico.com/noticias/procesal/procesal-y-disciplinario/siglo-xxi-no-sustituye-las-formas-de-notificacion-de-las
https://www.ambitojuridico.com/noticias/procesal/procesal-y-disciplinario/siglo-xxi-no-sustituye-las-formas-de-notificacion-de-las
https://www.ambitojuridico.com/noticias/procesal/procesal-y-disciplinario/siglo-xxi-no-sustituye-las-formas-de-notificacion-de-las
https://www.ambitojuridico.com/noticias/procesal/procesal-y-disciplinario/siglo-xxi-no-sustituye-las-formas-de-notificacion-de-las
https://www.ambitojuridico.com/noticias/procesal/procesal-y-disciplinario/siglo-xxi-no-sustituye-las-formas-de-notificacion-de-las


De esta manera, la causal de nulidad por falta de notificación del auto admisorio de la 
demanda se puede proponer excepcionalmente en materia laboral, aun después 
de obrar sentencia en firme que ponga fin al proceso, siempre que sea alegada 
por la persona afectada.  

Y es que su razón de ser está ligada al debido proceso como derecho fundamental de 
las personas que gozan de la garantía de no ser perjudicadas por una decisión 
judicial, sin haber tenido la oportunidad de ejercer su derecho de defensa y 
contradicción en los términos del artículo 29 de la Constitución Política (M. P.: Luis 
Benedicto Herrera”  

 

PRIMERO: En este proceso tanto en el ejecutivo hipotecario el cual soy apoderado 
judicial y de acuerdo a la liquidación de los dos créditos suman alrededor de $ 
400.000.000 CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS mas de 70% de las deudas 

 

SEGUNDO: No existe comunicación tanto en el proceso hipotecario como en ejecutivo 
singular para que mis clientes se hicieran presentes en la Notaria de Ocaña, violando 
el debido proceso, NO EXISTIENDO NOTIFICACION ALGUNA 

 

TERCERO: En oportunidad se envió a la Notaria de Ocaña las direcciones a notificar 
las cuales la notaria hizo caso omiso 

 

CUARTO: Ahora en un distrito diferente como la Notaria de Ocaña, donde la 
demandada es residente y domiciliada en Pamplona pretender dar por terminados estos 
procesos, violando la notificación a mi poderdante y donde el EJECUTIVO HIPOTARIO 
pierde la prelación de pago al igual que el ejecutivo singular 

 

 Conforme a lo anterior le solicito se revoque el auto en mención y se continúe con el 
tramite normal del proceso por la violación al debido proceso 

 

  

  

Cordialmente,  
 

  

  
JAIRO RODRIGUEZ VILLAMIZAR  

C. C. No.88.156.223 de Pamplona  

T.P No 242018 del C S de la J  
  

_____________________________________________________________   
CALLE 3 #5-86 CELULAR 3114768902-5681522 (Pamplona N. de S.) email:Jairo.abogado.unipamplona@hotmail.com  

https://www.ambitojuridico.com/noticias/tecnologia/civil-y-familia/no-existe-tarifa-legal-para-demostrar-acuse-de-recibo-de
https://www.ambitojuridico.com/noticias/tecnologia/civil-y-familia/no-existe-tarifa-legal-para-demostrar-acuse-de-recibo-de
https://www.ambitojuridico.com/noticias/tecnologia/civil-y-familia/no-existe-tarifa-legal-para-demostrar-acuse-de-recibo-de


DILIGENCIA DE CONCILIACION ARDELIA SEPULVEDA

JAIRO RODRIGUEZ VILLAMIZAR <jairo.abogado.unipamplona@hotmail.com>
Jue 15/02/2024 8:26 AM
Para: notaria1ocana@ucnc.com.co <notaria1ocana@ucnc.com.co> 

1 archivos adjuntos (145 KB)
OCAÑA.pdf;

JAIRO RODRIGUEZ VILLAMIZAR, mayor de edad, domiciliado y residente en esta
misma ciudad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 88.156.223 de Pamplona,
abogado titulado y en ejercicio, portador de la T.P No. 242018 del C S de la J, en mi
calidad de apoderado judicial por medio del presente escrito acudo a ustedes con la finalidad de
manifestarles lo siguiente:

"PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DEMANDANTE: ROSA ISABEL BERMUDEZ INFANTE
APODERADO: JAIRO RODRÍGUEZ VILLAMIZAR DEMANDADA: ARDELIA SEPULVEDA CELIS. RADICADO
54 518 40 03 002 2021 00302 00. Procede el despacho a pronunciarse en virtud del memorial que
antecede1 , donde la Notaría 1° del Circulo de Ocaña, remite auto que dispone el inicio de la
negociación de deudas de la aquí demandada ARDELIA SEPULVEDA CELIS, y consecuentemente, la
suspensión del proceso tramitado contra la referida ejecutada. El ar�culo 545 del C. G. P, en su
Núm. Primero establece que: “1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecu�vos, de res�tución de
bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coac�va contra el deudor y se
suspenderán los procesos de este �po que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El
deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, para lo cual bastará presentar
copia de la cer�ficación que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de
negociación de deudas. (...)” En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta que uno de los efectos de
la aceptación de solicitud de negociación de deudas, es la suspensión de los procesos que
estuvieren en curso, se dispone: PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso, de conformidad con lo
es�pulado en el Art. 545 del C. G. del P. SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión a la Notaría
1° del Círculo de Ocaña Norte de Santander."

Mi direcciòn como apoderado es la calle 3 No 5-86 de la ciudad de Pamplona y mi correo el de este
envio para la diligencia que su despacho programe

Cordialmente, 

JAIRO RODRIGUEZ VILLAMIZAR
C. C. No.88.156.223 de Pamplona



T.P No 242018 del C. S de la J



 

1 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE PAMPLONA 

Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  
DEMANDANTE: ROSA ISABEL BERMUDEZ INFANTE  
APODERADO: JAIRO RODRÍGUEZ VILLAMIZAR  
DEMANDADA: ARDELIA SEPULVEDA CELIS. 
RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00302 00.  
 

Procede el despacho a pronunciarse en virtud del memorial que antecede1, donde 
la Notaría 1° del Circulo de Ocaña, remite auto que dispone el inicio de la 
negociación de deudas de la aquí demandada ARDELIA SEPULVEDA CELIS, y 
consecuentemente, la suspensión del proceso tramitado contra la referida 
ejecutada.  
  
El artículo 545 del C. G. P, en su Núm. Primero establece que:  
  

“1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución 
de bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción 
coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo 
que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor podrá 
alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, para lo cual bastará 
presentar copia de la certificación que expida el conciliador sobre la 
aceptación al procedimiento de negociación de deudas. (...)”  

  

En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta que uno de los efectos de la aceptación 
de solicitud de negociación de deudas, es la suspensión de los procesos que 
estuvieren en curso, se dispone:  
  
PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso, de conformidad con lo estipulado 
en el Art. 545 del C. G. del P.  
  
SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión a la Notaría 1° del Círculo de Ocaña 
Norte de Santander.  
  
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 
 
OLGA REGINA OMAÑA SERRANO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. ESTADO 065. FIJACIÓN DIECINUEVE (19) DE 

DICIEMBRE DE 2023. 8 AM. ART. 295 CGP 

 

 

 

                                                 
1 Archivo 11 del expediente digital 
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Señores 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Pamplona, Norte de Santander 

E.S.D. 

 

 PROCESO.  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

 RADICADO.  54 518 40 03 001 2024 00070 00 

 DEMANDANTE. JOSE RICARDO FUENTES SARMIENTO 

 DEMANDADA . MAYRA ALEJANDRA QUIROGA ORTEGA 

 

CARLOS ALBEIRO ROZO GUERRERO, mayor de edad, vecino y residente en el municipio 

de Pamplona, identificado con cédula de ciudadanía 1.094.244.443 de Pamplona, abogado en 

ejercicio, con tarjeta profesional 236.942 del C.S.J., obrando en calidad de apoderado de la 

señora MAYRA ALEJANDRA QUIROGA ORTEGA, por medio del presente, respetuosamente, 

me permito, interponer recurso de reposición en contra del auto de fecha 22 de febrero de 

fecha 2024, lo cual hago en los siguientes términos:  

 

El artículo 82 del C.G.P., contiene los requisitos mínimos de cualquier demanda, lo cual debe ir 

armonizado con los requisitos que contempla la Ley 2213 de 2022, en su artículo 6, que dice: 

“…en cualquier jurisdicción… el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar copia de ella y sus anexos a los demandados… el secretario o quien haga sus 

veces velará por el cumplimiento de este deber”. 

 

En el presente caso, se incumplió la normativa en cita, pues la parte demandante, no acredito 

él envió de dicha comunicación, mucho menos en el escrito de demanda se infiere ni se lee el 

cumplimiento de dicho deber, menos aún señala que lo agoto o que no es necesario por la 

práctica de medidas cautelares o emplazamiento. Al leerse el auto de mandamiento de pago 

de fecha 22 de febrero de 2024, en su resuelve no ordena la práctica de medidas cautelares.  

 

Ahora bien, en los numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P., señala que se deben expresar 

con claridad y precisión las pretensiones y hechos de la demanda, en el escrito de demanda, 

señala en el hecho numerado como 2 “el plazo se encuentra vencido y la demandada no ha 

cancelado el capital, ni los intereses desde la fecha de exigibilidad del título valor” a su turno 

en la pretensión 2 “liquidan los intereses de mora desde el 28/feb/2023 hasta el 29/ene/2024 

y demás que se causen en lo sucesivo”. 

 

Sin embargo, dicho hecho y pretensión no guardan relación con el título ejecutivo base de 

recaudo, toda vez, que del propio pagare se lee claramente que las partes no pactaron intereses 

durante el plazo, como tampoco interés de mora, pues al diligenciarse el título valor se dejó 

impreso a mano el pago de 0% sobre el valor del interés de uno y otro, voluntad inequívoca 

del acreedor y deudor. 

 

Así las cosas, se configura la causal 5ª del artículo 100 del Código General del Proceso, que 

señala “ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales o por indebida acumulación 

de pretensiones”. 

 

mailto:abogado.carlos18@gmail.com
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PETICION 

 

Conforme, a lo anterior, respetuosamente, solicito, se deje sin efectos el auto de fecha 22 de 

febrero de 2024. 

 

En su lugar, se rechace la demanda, se levanten medidas en caso de haberse decretado y se 

archive el proceso. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Articulo 100 y ss., 318, 319, 442 núm. 3 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Para efectos de notificación, la podrá realizar en la carrera 7 # 4-77 al lado de la Iglesia Santo 

Domingo de Pamplona, correo electrónico abogado.carlos18@gmail.com. 

 

Atentamente,  

 

 

 
 

mailto:abogado.carlos18@gmail.com
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